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el recurso de alzada formulado frente a aquélla. debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en
lo relativo a la mencionada valoración negativa, confirmándolas en cuanto
a la valoración positiva que contienen, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada
Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos objeto del
recurso, razonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte
con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de
febrero de 1990; sin hacer imposición de costas._

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23638 RESOLUC10N de 28 de septiembre de 1994, de ta Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso conterwioso-administra
tivo número 1.168/1992, interpuesto por don Juan Trías
Vejarano.

En el recurso contencioso-administrativo nú~ero 1.168/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Juan Trías Vejarano contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sen.tencia el 22 de enero de
1994 cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Lacasa Sedano, en representación de don
Juan Trías Vejarano, contra el Acuerdo de la Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de 1990 en el
particular relativo a la valoración negativa del tramo solicitado, así como
frente a la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación de fecha 21 de abril de 1992, que expresamente desestimó el
recurso de alzada deducido contra aquélla, debemos declarar y declaramos
las mencionadas Resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico,
anulándolas en lo relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas
en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a Ím de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la.Orden de 6 de febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos, ..

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

TImo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23639 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1994, de ta Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el recurso contencioso-administra~

tivo número 1.547/1992, interpuesto por don Juan Vera
Sánchez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.547/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia, interpuesto por don Juan Vera Sánchez contra la Admi·
nistración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 24 de marzo de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimar el recurso contencioso-administrativo número 1.547/1992,
interpuesto por don Juan Vera Sánchez contra la Resolución de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación del Ministeiro de Edu
cación y Ciencia de 23 de junio de 1992, desestimatoria del recurso de
alzada formulado contra la' de 22 de noviembre de 1990, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, que evaluó negativa
mente los tres primeros tramos de investigación solicitados por el mismo,
debemos anular y dejamos sin efecto dichos ·actos impugnados por no
ser l\justados a derecho, para que por la Administración demandada se
proceda a sustituirlos por otros en los que se contenga la evaluación indi
vidualizada de los méritos investigadores acreditados por el recurrente
sobre las bases contenidas en el último fundamento jurídico de esta sen
tencia; sin costas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23640 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1994, de ta Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del1'ribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.248/1992, interpuesto por don Sebastián
Amer Amezaga.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.248/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid interpuesto por don Sebastián Amer Amezaga contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de enero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Sebastián Amer Amezaga contra el Acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990 en el particular relativo a la valoración negativa de dos de
los tramos solicitados por el interesado, así como frente a la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 15
de julio de 1992, que expresamente desestimó el.recurso de alzada deducido
contra aquél, debemos declarar y declaramos las mencionadas Resolucio
nes disconformes con el ordenamiento jurídico, anulándolas en lo referente
a la valoración negativ¡l que atribuyan y confirmándolas en cuanto a la
evaluación positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


